
Artículo 1” - Crease en el ámbito de la Presidencia de la Nación, la 
Secretaria de Estado Especial para Asuntos del Mercosur. 
La misma estará a cargo de un Secretario de Estado con rango de 
Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, quien depender& en sus 
funciones, directamente del Presidente de la Nación. 

Artículo 2” - Prevéase la imputación presupuestaria correspondiente para 
el funcionamiento de dicha Secretaría. 

Artículo 3” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 


